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Comunicado de Prensa 

Mensaje de la Periodista mencionada por La Página 

La periodista mencionada en recientes publicaciones de La Página, bajo el seudónimo de Marta, 

le ha solicitado al Instituto de Derechos Humanos de la UCA (Idhuca), en su calidad de 

representante, que se le traslade a la opinión pública el siguiente mensaje, elaborado libre y 

valientemente por ella misma: 

Expreso mi rechazo ante la serie de publicaciones realizadas las últimas dos semanas por 

el sitio web La Página (lapagina.com.sv), que actualmente está bajo administración del 

Consejo Nacional de Administración de Bienes (CONAB), una dependencia del Estado 

controlada por el gobierno de turno. Todas las acusaciones de delitos hechas en esas 

publicaciones son falsas y condeno la instrumentalización que se ha hecho de mi caso, 

tanto por el mencionado sitio web como por diferentes funcionarios de gobierno.  

La Página nunca ha hablado conmigo. Nunca he contado mi historia a uno de sus 

reporteros ni me contactaron antes o después de sus publicaciones. Debido a las 

consecuencias de las publicaciones falsas de este sitio web decidí buscar ayuda 

sicojurídica ante el Instituto de Derechos Humanos de la Universidad Centroamericana 

(IDHUCA). Solo esa institución y profesionales del derecho autorizados legalmente por mí 

pueden hablar en mi nombre. 

Niego que haya sido víctima de violación o cualquier otro tipo de abuso o acoso sexual en 

el evento que La Página señala. Es cierto que luego del convivio en el lago de Coatepeque 

que varios compañeros de la redacción de El Faro sostuvimos en el 2017, me quejé ante la 

dirección del periódico por un comportamiento inadecuado de un compañero durante el 

mencionado evento. Nunca pedí una investigación de carácter penal ante las autoridades y 

expresamente solicité que no hubiera una sanción interna grave. No me consideré ni me 

considero ofendida o víctima de un delito durante ese evento. 

Mi única intención al acudir a la dirección del periódico fue mejorar la convivencia entre 

colegas de la redacción, y me consta que luego de mi queja se tomaron decisiones para 

alcanzar este propósito. Me preocupa que la instrumentalización que se ha hecho de este 

caso inhiba a otras mujeres de expresar su rechazo ante comportamientos machistas 

normalizados dentro de los medios de comunicación, o en cualquier espacio profesional en 

el que nos desempeñemos. 

Si de algo me siento víctima es de la utilización de una versión manipulada de mi historia 

para fines distintos de la búsqueda de la justicia y la protección de víctimas. Me entristece 

que se mienta y se malgasten recursos del Estado en un juego político que evidentemente 
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busca dañar a periodistas y personas que le resultan incómodos al gobierno de turno por 

su labor de fiscalización. Mientras tanto, graves violaciones a los derechos de las mujeres 

son ignoradas, minimizadas, y las víctimas desatendidas por las autoridades competentes.  

Expreso mi preocupación ante una posible complicidad de la Fiscalía General de la 

República en la instrumentalización de mi caso, luego de que La Página revelara detalles 

de mi declaración ante esa institución y los tergiversara. Acudí a una sede fiscal el jueves 

16 de julio, acompañada por mi apoderada legal, luego de que por las mencionadas 

publicaciones la Fiscalía abriera un caso de oficio. Ante estos hechos temo por mi 

integridad personal y la de mi familia.  

A la opinión pública, les informo que por mi seguridad he pedido que se resguarde mi 

identidad y solicité ante la Fiscalía la reserva del caso. Les pido que respeten mis 

decisiones.  

A mis colegas periodistas y comunicadoras, les pido su apoyo. Que esta 

instrumentalización no nos detenga en la continua búsqueda de entornos laborales más 

dignos para las mujeres. 

18 de julio de 2020 

 

El escrito se presenta sin firma dadas las condiciones de protección personal que ella solicitó en 

la Fiscalía General de la República. 


